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Serán tnacritoret forrosoa á U Gtueím todo* 
los puebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{XtaJ Ordvt de 20 de Sepiumhrt dé 1842.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supeixor Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 
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Secretaría . 

Sección de órden público. 
Hallándose vacante una plaza de Alférez en 

el Tércio civil de Policía de la Paregua y Ca-
Jamianes, el Excmo. Sr. Gobernador general, se 
ha servido dispoaer que se publique ea l a Gaceta 
de Manila la noticia de dicha vacante, para que 
los Sargentoi del Ejérci to rttirados ó en activo 
awvicio que deseen ocuparla, dirijan sus solici-
tildes documeniacias per el conducto ordln&rio á 
este Gobierno general, dentro del plazo de 30 
días, á co&tar desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en l a Gaceta de esta 
Capital, 

29 de Enero de 1897.—Abolla. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sinrieio dé id Flaxa para §1 dia 31 rf# Enero 
dé 1897. 

Parada y Convoy: B&tfcllón Cazadores nóm. 10 ó 
lifaatería M a m a . — J e f é de dta: el Sr. Coronel de 
Caballería 31 D. León Aspían Mora.—iwa^nanar 
otro de Artilleiía Montefia, D. Pranciaco - Roíales 
Badino.—/g/e para el reconocimiento de proviciones: 
" Comandante Cazadores DÚm. 15 D. Jopquin Cha
cón Perí.—Hospital y provisiones: Cazadores t úm, 9, 
l.er C&pifaB.-*^ Vigilancia de á p ié : Cazadores nú
mero 14, 1er Temente.-—Vigilancia de clases: El 
ffli«mo Cuerpo—Música en la Loneta núm. 70. 

De órden tíe S. K .—El Teniente Coronel Sargento 
^ y o r , Joaé B . de Michelena. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO. 

CORCEGA. 

p'0*ador que marca un muelle en construcción en 
Calví. 

ATU aux N»T¡gatenr«, ndra, 16911014, París, 1896* 

L^m: 1160 , 1 8 9 6 . - S e g ú n participa el coman-, 
bo f QQ ̂  de Marina de Córcega, se está construyendo 

nu?i i en Cfth,; ,a extreiD0 marcado por 
"F1 tido í ' coron*do con un vástago de madera pin-

u f V 0 * 0 * 7 qU8 B*1*del 8«oa ,,oOB 0m>60-
'Wft * que,, 81 eDtrar 6 **llr* deben pasar por 

^ ds este flotador. r * 
núm. 465 de 1» sección tercera. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA, GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Febrero próximo, 
en el día de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hssta ayer 
I d . i d . en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

17 015 
100 

17 115 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 29 de Enero de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de Lotería del sorteo de Marzo próximo en el dU 
de hoy es como sigue: 

Billetes vendidos 726 
Continua la venta al por mayor, 
Manila, 29 de Enero de 1897.—El Jefe de la Sec

ción, Cándido Cabello. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Aadíenela 
se ha servido nombrar Jueces de Paz y sapien
te! dorante el actual bienio, á los qae á oontU 
nuatión so expresan: 

Jueces de Paz. 
Distrito de Quiapo. 

Pandacan. . D, José Rodríguez López. 
Idem de Binondo-

San Juan del Monte. D . Pedro Angeles. 
Un ión . 

Ar ingay . • . D . Anatalio R. y Abena. 
Jueces de Paz Suplentes. 

Cápíz . 
Capiz (Cabecera.) " . D . Sandilio G. y Sanche* 
Pi lar . . D . R o m á n B . Patricio. 

Cebú. 
Dalagueto. . D . Bonifacio Salvador. 
Boijoon, . » Santiago Ant ipor ta y Cimillo. 
Sogod. . » Apolaslo Br igol i Ruiz. 
Manila, 29 de Enero de 1 5 9 7 . = E l Secretario 

de Gobierno, Gervacio Cruces, 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DK MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Enero actual, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár* 
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con* 
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación. E l Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido diiponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo veíiflquen en el pUzo de 10 días A contar desdo 
t i figoieute en que aparezca este anuncio en la Ga* 
ceta oficial, en la intel gancia que de no hacerlo aif 
serán deeoctpados los nichos y depositados en el 
osado común los restos qne conteogan ios mismos^ 
pudiendo los intereiados recoger las lápidas que tu 
viesen aquellos, dentro del término de un mes^ 
contados desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á be
neficio del expresado cementerio y se venderán en 
concierto pób ico iogresando t u importe en las cajas 
del Município< 
*» 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados cumpldo» 
los tres afios qne han vencido sus plazos. 

D a Parroquia». Tra.s Nic.i ADULTOS 
D. Eduardo C y Librero. 
0 a Dolores M. v.a de Sanche» 

6|fcíoip. HüJ i f í i r lU l 
l l j Catedral j l l 2 
121 Bínondo 
13 Tondo 
16 Diiao 
Í 6 Ermita 
18 Catedral 
SI Idem 
23 Dilao 
24 Idem 
26 Binondo 
29 Catedral 
30 Dilao 
D.» Parroquial. 

115 
47 

110 
125 
114 
31 
31 
74 
61 
30 
73 

6 
1 
3 
7 
7 
3 
1 
4 
3 
2 
9 

Nic.i 
2 Diiao 

Da Parroquial 

D. Janne Galiana 
» Félix Loprz. 

D.a Crispina Mercado. 
• Francisca S. J, de Herndz. 
• Josefa Uoralde. 

D. Amando María Bayot. 
D. a Vicenta Roxas. 
D. Nicolás Cruz Fabián . 
» Ramón Osoro y Herrera* 

D.a Florencia A. Fernandes» 
• Julia Anopol. 

PARVULOS 

82 Elvira Pablo y Saei. 
Tn.a Nica PRORROGADOS, 

6 95 8 Dofla Francisca Berna. 
Manila, 27 de Bnaro de 1897.—Barnardioo lían 

cano. 3 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S 

Sección Directiva, 
Negociado 2.0 

Nota de precios l ímites que han de reg i r en la segunda subasta que se ha de celebrar en esta 
Intendencia el día 4 de Febrero próximo venidero, con objeto de contratar por 6 meies la 
adquisición y entrega de los ar t ículos componentes de los raciones de etapa necesarias para 
el suministro de todas las fuerzas de este E jé r c i t o . 

CLASES DE ARTÍCULOS. 

l .er grupo. 
Beses vacunas. 
Carne de vaca. 

%.o grupo. 
Garbanzos. 
Tocino. 
Habichuelas. 
Aceite de olivo. 

S.er grupo. 
Tapa de vaca, 

4.o grupo. 
Pescado seco (dalag). 
Mongos. 
Ar roz blanco de 1.a 
Jamón de china. 
Anisado del país . 
Sal. 
Cafó . 
Vinagre del país. 

5 .0 grupo. 
Vino t into. 
Anisado de Europa. 

Manila, 26 

Clase 
de la Unidad. 

Ki lógramo 
ídem 

idem 
í d e m 
í d e m 

L i t r o 

Ki lógramo 

idem 
L i t r o 

idem 
K?lógramo 

L i t r o 
Ki lógramo 

i á e m 
L i t r o 

idem 
idem 

de Enero de 1897.—León Alasá. 

Precio facilitado 
por el Conrsario In 
terventor de Subsis
tencias de esta Plaza 
según oficio número. 

Prec'o facilitado 
por el Corrigimiento 

de esta Gapita". 

Pesos Cént s 

25 
32 

35 
80 
20 
38 

42 

41 
07 
06 
53 
10 
02 
67 
04 

17 
35 

Pesos 

Precio medio 
que ha de regir como 
límite en la Subasta. 

Cents 

26 
32 

43 
87 
90 
38 

> 

> 

53 
12 

Pesos 

17 
35 

Cént.s 

25 
32 

39 
83 
80 
38 

42 

41 
07 
06 
53 
11 
02 
67 
04 

17 
35 

ADMINISTRACION DE L A A D l ^ ^ J D E M A N I L A . 
' " T g M r a n á o * ^ R.gioo Bnsayag, P i 

loto que ha lido del cateo núm. 5 636. se servirá 
presentarse en esta Aduana en horas habites de ofi
cina dentro del plazo de 15 días para enterarle de 
un esunto que le interesa. 

Manila, 25 de Enero de 1897.—P. del Pulgar. 1 

SECRETARIA. IDE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A ^ 

Por disposicióa del Excmo. Sr. Comandante ge* 
neral del Apostadero, se anuncia al público que á 
los 10 dias ambos iaclusíves de anunciado en U 
Gaceta de Manila ó al siguiente sí es festivo á las 
11 da eu mañana , se sacará á pública subasta por 
segunda vez la contrata para el saministro de seis 
m i l litros de aceite de coco para el repuesto del 
Almacén general de este Arsenal, con estricta su-
j ación á los pliegos de condiciones insertos en la 
Gaceta núm. 348 de 28 de Diciembre úl t imo, cuyo 
acto tendrá logar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Batablecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 mi autos i las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá termiaado dicho último 
piafo. 

Las p í rsonas que quieran tomar parta en dicha 
subasta, presentarán sus proporciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sallo competente acompañadas de! documento de 
depósito y de la cédula peracaalei i cuyos requisitos 
no serán adm^ibies, ad^irt iéadose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbr ica del ioteresado. 

Cavite, 29 de Enero de 1897.=Juan L, Domaría* 

Se anuncia al público para su coaocim'ento, que 
ea la subasta pubiic*da en U Gaceta de Manila 
DÚm. 25 de 25 del actual, qae ha de tener Jugar 
en este Arsenal el dia 23 del entfintc F.biero para 
contratar el sumlnijtro de ios materiales de CQQS-

• £ . ,0*2*3 

trucciones civiles comprendidos en el Grupo 4 .0 Lotes 
números 5, 6 y 7; aparecen las erratas siguientes: 

Dice Debe decir 

Lote n ú m 5 
Ladrillos fiaos prensados Ladr.I os finos prensados 

de 25 cm. largo 12(5 id . 
ancho y 50 m\m. g ueso 
pesos fuertes . 20 00 

de 25 cm. largo 12'5 i d . 
ancho y 50 m\m grueso 
pesos fuertes . 22*00 

Lote núm, 7 
p.edras medio maelle 

hasta 0 80 m. largo 
0'60 ancho y 0 40 gru
po pesos fuertes . 8 00 

Piedras medio muelle 
hasta 0 80 m. largo 
0 60 anchoy0l40 grue
so pesos fuertes . 8'00 

Condición 5.a de las facultativas. 
Los bejucos enteros de Los bejucos enteros de 

Joió serán á lo menos 
de S'S y mfm diáme
tro medio. 

Joló serán á lo menos 
de 5'5 m. y 12 mim 
diámetro medio. 

Cavite, 27 de Enero de 1897.—Juan L . Demaría. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
5 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la contrata del arbitrio de sello y 
resello de pesas y medidas del l . e r grupo de la 
pro vi acia de Albay por incumplimiento del con
tratista á lo dispuesto en la c láusula 13.a del 
pliego de oondioiones, y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez de su mañana , se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección Gas 
neral y en la Subalterna de la provincia de 
Albáy , 2.a subasta páb l i ca y s imul tánea para 
arrendar el citado servicio durante el tiempo 
que resta ó sea hasta el 4 de Diciembre del 
presente aSo, bajo e! mismo tipo que sirvió de 
base en la l , a ó sea de m i l doscientos se te ata 
y un pesoi (pís. 1.271*00) anualea coa entera y 
estricta sujeoióa al pliego de condioioaes inserto 

I 1 hSOú *' Si'ft f?0<i ¡«HftdfCl j £ 0 v í ) 9 4© B-iúílliS'ít ¡SSj 

en la Gaceta de Mani la , núm- 29 correspondiente 
el dia 29 de Enero próximo pasado, á perjuicio y 
responsabilidad del pr imi t ivo contratista chia0 
José Ramos Guy-Sengoo. 

Dicha subasta t endrá lagar en el Salón de 
Actos públ icos del expressado Centro directivo, 
sita en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo-, 
bispo. esquena á la plaza de Morlones en Intrax 
mu/os á las diez en punto del citado dia. Loi 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal 
del sello 10 o acompañando precisamente por se, | 
parado el documento de g a r a n t í a corfespondiente. 

Manila, 9 de Enero de 1897 .—El Jefe de la| 
Sección de Gobernac ión , Ricardo Diaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer 
el d ia 17 de Febrero próximo venidero' á foi 
d ez de su mañana , se celebre ante la Junta dé 
Almonedas de esta Dirección general y en la So-
balterna de la provincia de ambos Camarines, 2.j 
subasta pública y s imultánea para arrendar por QQ 
trienio el impuesto de carrubjas, CUTOS y caballos 
de la extinguida provincia de Camarines Nortj 
bajo el t ipo en progres ión ascendente de trea n i | 
seiscientos coarenta y siete pesos seteuta c&atimo|| 
(pís. 3.647'70) durante en el trienio ó sea de ini| 
doscientos quince pegos noventa céntimos (pesi 
fuertes 1.215f90) anuales con entera y estricta w 
jeción al pliego de condiciones inserto en la GacetA 
opeial núm. 223 correspondiente el día 22 de 
Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de A» 
tos públicos del expresado centro directivo sita ei 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquim 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sollo 10. 
acompañando precisamente por separado el (to 
cumeato de garan t í a correspondiente 

Manila , 15 de Enero de 1 8 9 6 . — t í l Jefe d e | 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los intere 
sados les resguardos talonarios de empeñas d 
alhajas en estos Establecimientos que á contiauactói 
se expresan: 

N á m . s Fechas. 

23589 
5230 

22432 
27087 

217 
921 
922 

17810 
1273 
444 
454 
456 
320 

28689 
16257 
15043 

2034 
27939 
13420 
6724 

20006 
1889S 
21658 
27227 
27562 

6 Oct» 
20 Abril 
15 Sept. 
18 Nov. 
4 Enero 

22 Junio 
16 Enero 
8 » 

1896 

1897 
1S96 

5 » 
29 Dbre. 

6 Julio 
22 Junio 

7 Febrero 
18 Dbre. 
19 Oct. 
17 Marzo 
17 Agio. 
14 » 
17 Set. 
85 

9 > 

1897 
1896 

1895 
» 

1892 
9 

Importe 
de los 
présta
mos. 

3 > 
80 > 
25 » 
55 » 
4 > 
4 » 
4 » 
6 > 
2 » 

16 » 
40 s 
80 > 
50 . 
16 > 
80 > 
50 » 
13 » 
30 » 
20 » 
28 > 
10 » 
4 » 
4 » 

10 » 
3 * 

N O M B R E S . 

Daniel Nonato. 
Domingo Sebastian. 
Servando Flores. 
Fetrona Bascon. 
T o n á s Villalba. 
Serapia Reyes. 

L a misma. 
Lorenzo Clemente. 
Josefa Celajes. 
Luis Canias. 

E l mismo. 
E l mismo. 

Juan G . Gay. 
María Próspero . 
Encebi* Molina. 
Margari to de Castro. 
Bernabela Hilario. 
Francisca García. 
Miguel de Mesa. 
Elpid-.a Ziálcita. 
Venancia Delñn. 
Fel is Bfiulisla. 

E l mismo. 
Camilo Pagturanan. 

E l mismo. 

Los que se crean ecn derecho á dichol 
cumentos, se presentarán on esta oflema á de1 
cirio en el término ds 30 dias, contados desáe 
publicación del presento anunen en la Gaceta, 
ta ínteiigancia que da 00 hacerlo en el r J ^ ' 
plazo» se expedirán nuevos reogu&rdos á favoj 
dichos interesados, en equivaleacia de ios priau' 
talonarios que quedarán desde luego sin 
valor ni efecto. 

Manila, 27 de E iero de l897.=s:Manael da ViU»' 
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JUNTA ADMINISTRATIVA DEL A R S B N i L 
© 3 C A V I T E . 

Secretaria. 
gl día 8 da\ entrante Febrero á hs dies de «u 

mañana, tendrá lugar, ame el Oomlsario de Marina de 
^te Arsenal, el coticurjo público paca el inmiiiatro 

los matenale» y efectos qua comprénde la unida 
relación, á los premon tipas geñaUdos en la misma 
y con estricta auj -cnn al p iago de condieiones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 

Manila, n ú n . 182. do 3 da la t ió de 1895. 
rgfól plazo para «renflcar la entreg* será de seis 
días laborables á contar desde la fecha da la ad« 
iadicacifoí dof l r t 'vs , y h s canfiladea que habrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplítnianto del contrato, serán 
jas gíguieníe?: 

para el Lote nümsro 1 pfj. 47*15 
. l iem idem idam ídem 2 . > 42,44 
^ I l e m idam idem idem 3 . » 40 0 2 

Cavite, 26 de Saero de 1897.—Juan L . Damaría. 

Belaoión de los mferiales y efectos qua se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza da Arsenalas. 

| « g £ 

J.a 6.o 

[. l .o 

J » 

^ 3.o 

-5 -r! 
O a v 

Precio 
tíoo- IiDorte 

Lote núm. 1 Pesoa Cét. Pesos Cét. 

2 Termómetros centígra
dos á 

9 Baldes de duelas con 
arcos da hierro á . 

18 I i . de id. con id. de 
latón á 

600 M. de bata alquitra
nada de 1.a de 76 
y 70 mim. con peso 
aproximado de 295 
kg. á 

6,30 13 00 

3*50 

3 60 

0t75 
I kg . 

3150 

64 80 

221'2ít 

[510 ¡VI, de id. id. de 64 
y 58 id. con id. id . 
de 188 i l . á . i d . | i d . U l ' O O 

47155 

0*75 
el k? . 

1 á 

* > 

3.a 6 o 

» > 

> • 

á . a S . o 

lili1 

Lote núm 2. 
100 M. de befa alquitra

nada de 2 a de 99 
y* 93 mtm. con peso 
aprcx mado de 185 
kg. á 

206 M. de i l . id . de i d . 
de 88 y 8% id. con 
i i . id.de 161 id . á 

297 M. r«a i d , id . da id . 
do 76 y 70 id . con 
id . id . de 146 id. á id . i i . 

30<800 k g . de meollar 
bíaDco á . 180 

Lote nú.m. 3. 
600 M, de teta alquitra

nada de 2.a de 64 
y 58 mrm. con peso 
aproximado de 222 
kg . i 

26 k g . de piola alquitra* 
nada ó 

4 Picoa de hierro ordi
nario á ? 

6 Palaustrss ó paletas 
Dárá Alb^ñiles á . 

10 H ̂ chas do hierro á . 

600 M. do beta de abacá, 
de 99 y 93 m\m. con 
^«so aproximado de 
310 kg , á 

138 75 

i d . id . 12075 

109^0 

5 5 ^ 4 
424*44 

0 75 
el k g . 

0 80 

3*50 

1450 
1 7 5 

M . de id . de id, de 
76 y 70 id. con id . 
i d , de 196 id , á . 

0-30 
el kg . 

166 50 

20'80 

1400 

9'00 
1750 

OS'OO 

3,a 2.c 

2 a 2.0 

2.a 4 o 
a,a 5 o 

2 a 8.0 
l a l o 

© a 
a a 
o 
c o 

o» 

o. . 
a 

^ o 

8 Guardacabos do hierro 
galvanizado peque
ños de 40 mim d á-
metro á 

144 Tornillos de latSn de 
roscas para madera 
de 36 á 46 mim. á 

144 Id . de h 0 id . para id . 
de 36 á 46 id . con 
pezo de 1*152 kg . á 

0*150 kg . de plata que» 
mada á . 

6 L . de aceite de linaza á 
kg . de puntas da pa

rís de 20 y menos 
de 40 m[m. á 

6 Pg. de pspel esmerl á 
0 054 M3 de Longon en 

30 varetas de 3 x 
O'OS « 0 02 á 

030' 2 4 0 

3*00 
gruesa 

0 45, 
el k g . 

50*00 
0 40 

0 40 
0 04 

3 0 0 

0 51 

7*50 
2*40 

0 80 
0 24 

id . id . 58 80 

. 70*00 3 98 
400 23 

Gavlte, 26 de Enero de 1897.—Juan L . Uem^no. 

Edictos 
Por providencia del Señor Juez de ita instancia de 

Intramuros recaída en la causa núm. óo que se ins
truye por usurpación y falsedad en documento pá-
blico se cita íiama y emplaza á los testigos D. Vicente 
Miranda B stuer y O. Antonio Casanovas á quienes 
confinó poderes L). Ram5n Botet re ativos á sus so. 
'ar y casa situados en la calle Nozaleda del arrabal 
de San Fernando de Di'ao para que en el térorno 
de 9 días se presenten en este juzgado para dec'arar 
en ta expresada causa bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro debo término les pirarán los perjuN 
cios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Mani a y Escribanía de mí cargo á 28 de 
Enero de 1897.—Lucio Ignacio. 

Don fosé M!ar'a Sánchez y de Vera Juez de i.a ins
tancia del distrito de Binondo por sustitución re
glamentaria. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce
sado Migue' Tengco indio casado de 56 años de edad 
natural y vecino del pueblo de Malibay de profesión 
labrador para que en el término de 30 días á contar 
desde la pub cación de este edicto en ia Gaceta 
oficial se presente en este juzgado para los efectos 
oportunos en ia causa núm. 114 del año último se
guida contra e1 mismo por denuncia falsa apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila 28 de Enero de 1897.—José María Sánchez 
Vera.—Ante mí, Agapito O oriz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Gonzalo Suantes ind o soltero de 19 años de edad 
natural de Qa'apan (Mindoro) domiciliado en la caüe 
de Asunción núm. 11 accesoria letra Y del arrabal 
de Binondo de profesión jornalero para que en e' 
térnrno de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto se presente en este juzgado á los efec
tos oportunos en ia causa núm 142 que se sigue 
contra él y otra por hurto apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjurios que en derecho 
hubiere lugar, 

Manila, 28 de Enero de 1897.—José M,a Sánchez, 
—Ante mí, Agapito O oriz, 

En la causa núm, 7553 seguida en este juzgado 
contra Don Tranquiino Torres y otros, por infide
lidad en !a custod a de documentos se ha recaído la 
Real ejecutoria cuya pirte disposet va es como sigue: 
cFalamos confirmando la sentencia consultada debe
mos obsolver y absolvemos á los procesados José ísaac 
Rius y Tranquilino Torres por fa ta de prueba del 
delito con ias costas de esta instancia también de 
oficio entreguénse á la Administrac ón de Hacienda pú
blica los espedientes de defraudación é incidentes de 
peticiones ocupidos al practicarse el registro de ia casa 
de Isa ÍC R us dejándose en autos nota circunstanciada 
de los mismos y álcese el embargo trabado en bie
nes de os ea uiciados. Notifiqueae á las partes y 
transcurp'do qae sea el término lega1 devuélvase la 
causa a* iuzg do de su procedencia con certficac ón 
de esti senteucia y encargo de que á la mayor bre
vedad remita cesom^nto de -as di igencias de su cum
plimiento y dándose cuenta previamente á la sala, Asi 

definitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.—José C . Hernández.—Ambrosio Valiente.— 
Trinidad Jurado.—Se publco la sentencia que pro
cede por el Sr. Magistrado Ponente Don José Con', 
rado Hernández Presidente estando celebrando Aa-
dienc'a púb'ica la seceón 2.a de la saia de lo cr i 
minal de esta Audiencia Territorial de Manila hoy 4. 
de Diciembre de £896: !o certifico.—Cal xto Tiangco, 

Y para la notificac ón del procesado D José Isaac 
Rius en la expresada Real ejecutoria pongo el pre~ 
senté Manila y juzgado de Binondo 28 de Enero 
de 1897.—Agapito Oioriz.—V.o fí.o., Sánchez Vera. 

Don José Torres juez de i . a instancia interino de esta 
provincia de I'ocos Sur. 
Por el presente cito ilamo y emplazo al procesado 

Sabas Gonsaga ind o natural y vecino del pueblo 
de S. Vicente, soltero de 30 años edad hijo de V i 
centa Gonsaga, es de estura cinco pies cuerpD regular 
cara larga, color negro pelo ojos y ceias negros, i 
nariz chata barb' a npiño boca regular y reo de la 
causa núm. 4375 sega d i par lesiones p i n que por 
el término de 31 dias coatados desde el s guíente 
dia ai de la primera inserción del presente en l a 
Gaceta ofic'al comparezca en este juzgado ó en 'a 
cárcel pública de esta provincia para una diligencia, 
de justicia en la citada causa, bajo, apercibimiento 
de que en otro caso será declarados rebe'ede y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley. 

Dado en la Ciudad Fernandina de Vígan 22 de 
Enero de 1897.—José M.a Torres —-Por mandado de 
su Sría , José Brea, 

Don Jorge Ramón de Bustaminte juez de i.a m s « . 
tancia de esta provincia de Pangasman. 
Por el presente higo s-ber; que el dia 4 de Marzo 

próx mo ven dero, á horas de ¡as 12 de su mañana, 
se venderán en púb ÍCÍ subasta en los Estrados de 
este juzgado, y en ios del de Paz de San Nico'ás 
de esta provincia dos sementeras palayeraa, embargadas 
á D. Blas Mejía, procesado en a causa núm 11.o 10, \ 
por fa'cedad, con la rebaja de 25 de sus res
pectivos avalúos, adjudicándose si mejor postor, cuyos 
bienes, sitio donde rad can y cant dades en que fueron 
ava'uados, son los siguientes: 

Una sementera, s ta en Síglot del pueb'o de San 
Nicolás de esta prov.ncia, que mide 190 brazas de 
largo por 2o idem de ancho lindando a' Norte coa 
Vicente Guzmin, a! Este con una zanja al Sur con 
Pedro Mayandoc y a! Osste con otra zanja ava'mda 
en 70 pesos y otra finca arrozal también cora > a 
anterior, enclavada en el sitio de Cabaí'uan del m smo 
pueb'o, que linda al Norte con Juiian Maguba, que-
mide por este lado 99 brabas? al Este con Pedro 
Mejía, y mide 64 brazas al Sur con /?. luán Sainas 
y mide 75 brazas y media y al Oasíe con el c tado 
O. Juan Salinas y mide 30 brazas, cuyafiaca fué 
avaluada en 40 pesos. 

Lo que se pub ica para conoc mieato de los que 
quieran interezarse en la expresada sub sta 

Dado en L'ngayen á 27 de Enero de 1897.—Jorge 
R. de Bustamante,—Por mandado de su Sría., San
tiago Guevarra. 

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo ;t 
todos los que tengan que deducir a'guna acción contra 
D. Ricardo Pardo y Pardo Registrador de la pro
piedad que fué de esta provine a y en la actualidad 
del distrito de Baga para que en el término de 3 
años á contar desde la fecha en que se pub'icó el 
i er ed cto en las Gacetas ofic a'es de Madrid y de 
Manila, se presenten á deducir su aec óa en este 
juzgado. 

Llngayen 27 de Enero de 1897.—Jorge R de Bus
tamante,—Por mandado de su Siria., Santiago Guevarra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la au* 
senté Marcelina Tadeo esposa de Agrefiao Rosario, 
para que en el térm'no de 9 dias comparezca en 
este juzgado á prestar lee a ración e i 'a causa n ú 
mero 288 del año 1895, segu'da contru d cho Agrefiao 
Rosario y Rufo als'orada por el de ito de lesiones 
apercibido que de no ver ficar'o en el citado término 
se le parar» los p2r)u cios consiguientes 

Dado en Lingayen á 7 de Sne'O i897.=»Jorge Ra
món,—Por mandado de su ária , Sant'ago Guevarra. 

— ¿srx «SM 

Por el presente cito l a m í y emplazo al ofendido 
Faustino Victorio vecino del pueblo de ürbistondo-
de esta prov'nc;a p i r t qua en e. término de 9 das 
á contar desde la ú'.timi pub'ic.ición de este edeto 
en la Gaceca de Man i a se presente en este juzgado 
k declarar en la causi núm. 291 del corr ente año; 
seguid 1 de oficio sin reo p i 'es oaes 

Dado ea í ingayen 30 de videmb-e de 1896.—•Jorge 
R. de Bustaounte.—Por mm-udo de s i Sría , Santiago-
Guevarra, 
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V e r el presente cito Vstno y emp'szo ^ los testigos 
susestes Peticna Burgos, Maria Parlit, y Mzrtica Ko-
Hca. vecirts de S^r ^aruel ¿e esta provincia y ctitózs 
é t D , Feverco R. Btci t, para que en el término de 
^ dias ccnnpprtzcsn en este juzgado á prestar sus 
rfedsracicces en ta crusa n í m . 296 de? fño 1896 se
guida de eficio por el de ito ce ajborto y Fesiones 
iípcrcibiéodo as que ¿e no verificarlo en el citrdo 
térmico te Jes pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lirgayen á 11 de Erero de 1897.—Jorge 
R. de Bi:st£niante.B=Pcr mandsdo de su 5"ría,, Santiago 

iGuevarraa 

Don Manuel BJsnco y Mendíeta Licenciado en Juris
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado 
de i.a 'estancia del distrito de Bacolcd. 

Por provincia de esta fecha recaida en la causa 
sxúm. 91 de este £ño sobre rapto frustrado se cita 
llsma y eirp'aza á Maur ció Bacaling y Diego Ma'ig-
dong parí-, que deníro del término de 30 d'as con
tados desee ja pub c^cón de- presente ccnnpirezcan 
en este juzgado para contestar A 'os cargos que 
contra Jes mismos resulta n de la indicada causa aper-
cibideíi que de te hacerlo se scoidará /o que en 
derecho haya 'ugar paréndo'es 'os perjuicios consiguientes. 

Cado en Baco'cd ¿ 12 de Dicembre de 1896.— 
Haouel Blanco. 

Por auto de esta fecha dictado en fa causa número 
J7 de) t Úo 1895 sobre hurto. 

Se cita llama y emp'aza a' procesado Benito Msg-
dayao para que dentro del téimino de 30 días con
tados desde Ja pub icación del presente comparezca 
«n este juzgado para contestar á los cargos que contra 
c< mismo resudan de Ja indicada causa que de no ha
cer jo se proveerá Jo que en derecho haya lugar pa-
l indóle los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacoiod a 28 de L iciembre de 1896,= 
Manuel Blanco, 

Por prrv'deccia de esta fecha recaída en la causa 
rúm, 5 contra Marcelo Gu poco y otro por atentado 
y resistecc a é la autoridad se cita l'ama y emplaza 
ai referido Marcelo Guipoco para que dentro del tér
mino de 30 d'as contados desde la publ ctción del 
presente cemparezca en este juzgado para contestar 
á los cargos que contra el mismo resultan de la men
cionada causa apercitide que de no hacerlo se pro^ 
vecrá lo que haya lugar en derecho pa r índoe es 
•perjuicios cons'guientes 

Dado en Bacoiod á 15 de D ciembre de 1896.—. 
Manuel B.anco 

Por providencia del Sr. D . Julio dejnsausti y Orué 
Juez de 1 a instancia de este distrito recaida en Jas 
actuaciones de juristí cción voluntaria promovidos á ins
tancia dei Piocurador D. Síturnico Fiz de Ortega 
«n nombre y representacién de D.a Juana Gustilo y 
Vi l l a sobre dec aración de herederos abintestato del 
finado D. Pedro Pullicar á favor de D . Enastado 
Pullicar, D. /jgapito y D . Urbano Diaz Pu'lícar, Don 
Santiago Fuüicar, D. Ruperto María Emilia y Perpetua 
Pullicar y Gá, D . Pedro Enrique, D.a Isidora, Ton 
Guillermo, D.a Fosa, D . Andrés y D. Miguel Azcona 
y Pullicar, heiiraro y scbjincs respectivamente del 
D . Pedro f uiiiear se cita á Jos que se crean con 
igual ó mejor derecho k heredar á aquel para que 
comparezcan en este juzgado y se personen en los 
autos refer des en el término de 30 das á contar 
desde el siguiente al de la public ción del presente 
edicto en Ja G ceta oficia de Maniia bajo aperci-

Jbimiento en caso contrario de pararles los perjuicios 
que en derecho hubiere ugar. 

Bacoiod, 31 de Diciembre de i896,«^Manuel Blanco. 
V.o B o. Insausti. 

Don Damián R moo y Sastre juez en propiedae del 
juzgado de 1 a instancia de Bulacán. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes 
procesados Cecilio Arguelles j Marcelo Padinao ó de 
.León, el primero es vecino del arrabal de ¿ ta , Cruz 
de la provincia de Manila, de estatura alta, cuerpo 
de'gado, cara larga con virueas, nariz larga, pelo 
y cejjs negros y ojos pardos y de barta regular 
y que tiene 28 tfios de edad y el segundo natural 
y vecino de Polo de 18 años de edad, soltero, de 
«estatura regular, cuerpo ilaco cara larga, narz chata 
color moreno pelo y cejas negros para que por el 
termino ordinario de 30 dias contados desde la 
publicación del presente comparezcan en este juzgado 
¿ en la corcel pública de esta provincia a contestar 
íá los cargos que 'e resultan en Ja causa ntm. 187 
por rapto bajo apercibimiento que de no ver icario 
dentro de dicho término se sustanciará la Ccusa en 

-3u ausencia y rebedía parándoles ios perjuicios que 
wm derecho haya lugar 

Dado en Bolacaa ¿ 7 de Enero de iSp/.seDam'aa 
JUaion.—Por saaadado de su Sfía^ Antéalo Carago 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. Don 
Hugo Hagan Juez de Paz de este pucb'o en el juicio 
promovido por D. Leocadio Jcaquin contra Ensebio 
V-Hamadrid se saca á púb ica subasta las siguientes 
fincas inmuebles. 

Una casa compuesta de tabla y ñipa y el terreno 
deede £e halla plantada dicha que mide 4 varas de 
frente y 8 varas y 3 palmos de fondo, l údante al 
Norte y Este con la casa y solares de D. }usto Pérez 
al Sur con el del mismo D. Justo Pérez y al Oeste 
con la casa y solar de V . Potencia no Sacritores cuya 
casa y £o?ar s tuados en eí ba rio de Santsima Cruz 
de esta, comprehensión valorada en veintidós pesos. 

Otro terrero situado en e' m smo barrio de San
tísima Cruz de 13 varas de frente y 7 varas de 
fondo lindante a' Norte Súr y Este con la casa y 
so'ares de Don Justo í érez y a! Geste con la casa y 
so'ar de Don Fotenc ano Sacritores va orada en veinte 

pesos. 
Los que quieran interezarse en la adqu sición de 

dicha finca podrán acudir en ?a Sa'a Audiencia de 
este uzgado en deede se verificará e' remate e! dia 
viernes 12 de Febreio píéximo ven;deio a lafe 3 0 de 
su mañana, previriendo a jes Jicitadores que no será 
admisible la postura que no cubra las dos terceras 
partes de los precios señalados y cuyo postor no 
haya consignado préviamenle en la mesa Judicial de! 
juzgado una cant dad igual per lo mecos al 10 por 
ciento efectivo del valor de las referidas fincas. 

Santa Cruz 26 de Enero de 1897 - E i Juez de Faz, 
Hugo llagan.—El Secretario. Narciso igui r re 

Don Jcaquin María Becerra y A'fonso Juez de i.a 
instancia de esta provincia y distrito judicial de 
Nueva Ecija. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al proce
sado ausente Pedro Canso cuyas circunstancias per
sonales se ignoran para que en el término de 30 días 
contados desde la pubiieoción de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se piesente ante este juz
gado á responder de ios carges que le resultan en la 
causa ntím. 4797 por robo apercibiéndole que de no 
hacerlo seguiré sustanciando la causa por su ausenc a 
y rebedía. 

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
autoridades tsi civiles cerno mi'itares y á los agen
tes de la policía juóicial para que se sirvan practi» 
car activas di igercits en tusca de d cho procesado y 
habido que sea i ré lo remitan á este juzgado de 
mi cargo con las seguridades debidas. 

S in Isidro, 21 de Dicien bre de 1896.—Joaquín Ma
ría Percerra—Por mardado de su Sría., Cecilio ftíen» 
dosa, Alejo Encarnación. 

En la causa ním. 5025 que instruyo por robo y 
detención ilegal ocurrido en 23 de Agosto de 1889 
en el barrio deCayrgin comp;ehensión de Peñaranda 
en a casa de Venancio Ba'antac he dispuesto en pro
videncia de esta fecha convocar por térm no de 8 
dias á Jas personas que tergj n conocimiento de este 
hecho á fin de que se presenten en este juzgado á 
prestar declaración y para su irserejón en la Gaceta 
de Manila 1 bro la presente en San Isidro á 7 de 
Enero de 1897.—Becerra.—Por mandado de su Sría,, 
Cecüio Mendoza, Ale;o Encarnación.*^ 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
juez de i.a instancia de este distrio de llueva Ecija 
en 'a causa ni5m. 5667 contra Tcmis Constantino por 
infidelidad en la custodia de presos se hace saber de 
citado procesado vecino de esta Cabecera y hoy se 
encuentra ausente a parte disposetiva de ¡a sentencia 
ejecutoriada recaida en la citada causa cuyo tenor es 
lo sí gu ente.—t Fagamos confirmando la sen* encia con
sultada debemos absolver y abso vemos al enjuiciado 
Tomás Constantino por falta de prueba de! de'ito 
con las costas de esta instancia tamb én de oficio.» 

Y para la notificación de! precesado y publicación 
en la Gaceta oficial de Manila producioos el pre
sente que firmamos prévo visto bueno del Sr. juez 
en San Isidro á 13 de Enero de 1897.—Cecil o Men
doza, Alejo Encarnación.—V o B.o , Becerra. 

Por providenca del Señor Juez de r a instare a de 
este Distrito D . Joaquín Maria Becerra y Alfonso 
dictada con fecha de ayer en el expediente de em* 
bargo de bienes de Vicente de Castro por rebelión 
é infidencia se cotvoca á los col ndantes Petronilo 
de la Cruz y José de la Cruz vecinos del pueblo 
de Zaragosa de esta provincia á fin de que en el 
término de 90 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta ofic al de Manila com
parezcan ante este juzgado por si ó por medio de 
apoderado á oponerse con arreglo á derecho si lo 
creen conveniente á la información que se pract ca 
á instancia del Min sterro Fiscal para justificar [ó 
acreditar el hecho de poseer en nombre prop o las 
ficcis embargadas >1 cittdo Vicente de Castro las 

cua'es son las siguientes. 
Una partida de terreno destnado al cultivo ^ 

palay y maíz en 'os sit os de Capu atan Manaul y 
Sapangmunti del citado barrio de' Ccrmen de unot 
15 crhaces de semilla próx mámente y linda por 
Norte con los torréeos de Petron.lo de la Cruz p^, 
Este con los de Kosendo Buena vides por Sur con 
el Este o denominado Putat y con 'os terrenos de 
D. Kamón Rey y por Oeste con los de Federico 
Madr d. 

Otra partida de terreno pa ayero en el sitio df 
Ba!dits del barrio del Círmen de! pueb o de Zarago^ 
de 10 hectáreas próximamente de extensión lindante 
al Norte con terrenos de los herederos de! difunto 
D. Lorenzo Tupra por Este con os de Matías Al» 
mayda por Sur con los de Petronilo de la Cruz y 
por Oeste con los de Dan ê  Pag?duan y I or nzo. 

Otra partida de terreno pa'ayero en e! s t'O de La. 
uangputat de! indicado barrio del C-rmen de 2 ca» 
bañes de semilla prox momenre y 'inda al Norte con 
los terrenos de Canvlo Donato por Este con los de 
José de a Cruz por Sur con el Estero de Manunot y 
por Oeste con os de Pctroni'p de la Cruz. 

Quedando apere bidos que de ro haceros en el 
p'azo ind eado se aprobará la información con la cniJ 
iidad prescrita por 'a I ey. 

San Isidro Nueva Ecija 13 de Enero de 1897—CeJ 
cilio Mendoza.csAlcjo Encarnac ón.—V.o B.o, Becernr 

Don Eloy Wonré Gcmez 3.0 Teniente de Infantería Ayudante dt 
Plaza y juer instructor de ce usas militares. I 

Por la 'preeente rtquititori» HÍBBO cito y emplazo al soldMrt 
de la 3.a cempafiía del i.er Batallón del Regimiento de Línej , 
Legszpi núm. 68 Simplicio Tolentino Beltrán hijo de SeYeriana yl ) 
de Aíwía nbtnrai de Tfgnig provincia de Kaci la de oficio labrataT-' 
de 26 afios de cdtd de estado rasado su estatura UH mettH 
650 milímetros sus seBss perat nales ten la s:gimme pelo nepd 
cejas al pelo ojos pardos nariz chata U r b a kmpiBa boca regnlid 
coior moreno fren e regn!ar aire marcial produecón buena pul 
que en el término de 30 di»s erntadt s desde la puthcfcción dt 
esla requisitoria en la Gaceta «ficte 1 de Manila comparezca al 
este juzgado que tiene su mirenc ia en la calle Carnedo atm.Ú 
de esia plaza bajo apercib rt lento de que ei no compareciere al 
el plazo fijado será declarado rebelde parándo:e el perjuicio m 
hava lugar. „ . . . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorM 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como «H 
litares y á los agentes de policía judic.al pracoquen activas diligenoij 
para au busca y captura y en caeo de ter habido lo rcmitaDlB 
calidad de preso con las seguridades ccnvenUntes á ml "*{ 
posición pues asi lo tenjo tcordado m diligencia de este dil. I 
^ Dado en Manila á 29 de Enero de l t 9 7 . — E l o y Mcuré. 

Pon Eloy Monré Gcmcz 3 0 Teniente de Infantería Ajuoante « 
Plaza y jnez instructor de cansas militares. J 

Por la presente nquisiteria lamo cit» y emplazo s i solMj 
de la 3 . » compsCía del I er B-talión del Rep;miento de Línea " I 
gazpi niím 68 Felipe N . Tofracío hijo de P. N- y d e / • l 
natursl de Imns provincia de Cavite de eficio labrador de J 
afios de edad de estado soltero su estatura uu metro 602 milimetifl 
sus sefias perscnaUs stn la si^nientes pe o negro cejas 1"em 0]3 
ídem, nariz chata barba lem^fia boca regular color ciato ftewi 
regular aire marcial para que en el prec so término de 30 OM 
contados desde la publicidad de eita requisitoria en la Gact; 
oficial de Manila compaitzca en es<e ji i ígado que tiene enJJ 
sidercia en la calle Carriedo r.ÍK. 3 Ce esta plaza b í jo apíi' 
cibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado 
declarado rebelde parándele el perjuicio que h^ya lugar. I 

A su vez en nombre de S- M. el Bey q. D. g.) tx^J 
y requiero á todas las autoridades tsnto civiles como m11'* 
y á los agentes de la policía judicial practiqutn activas diiigene 
para su busc» y capture, y en caso de ter habido le re»"*! 
en calidad de preso con las sc^uyidedes convenientes a »l 
disposición pues asi lo tengo «cordado en diligencia de esle w| 

Dado en Manila á 29 de Enero de Í89y , -^EIcy Mon.é . 

Don Antonio Mnfior Arias Capitán de Cabaneiía y Juez InstrjJ 
tor de la sumaria instruida contra «1 Jsoldado de la 2,a co 
pafiía del 2.0 Batallón del Beji-imiento Infantería Mand» 
mero 74 acusado por el delito grave de l a deserción. 
Por la presente xequieiteria llamo cito y emplszo al ̂ 0 ti( 

NicoláB Villafuerte del cxptcsfdo Bcgimiínto h-jo de Ban 
y de Isidora natural de Dais prCTircia de Ntgros OrienW 
23 afios 10 meses de edad cvyas atlas particulares son 1« 
guientes pelo negro cejas negras ojos negros nariz regular 
ninguna boca regular estatura un metro 62$ milímetros p»14 . 
en el término pncieo de 30 dias contados desde la PubllCI 
de esta requisitoria en ia Gacela oficial de Manila c o ^ ^ 
en este juzgado de instrnceióa sito en la ca le Real ú 
Ermita ntlm. 54 á mi dhposición para responder ó los CM 
que le resaltan en la sumaria qae de Arden del Excmo. f 
Capitán General y en Jefe de nte Ejéicito y como Jue» ^ 
tructor con motivo de haberse desertado bajo «Pe^clbim,eDJ 
que si no comparece en el plato fijado e»tará sujeto al 
de Excmo. Sr. Capitán General dei distrito 

A su ver en nombre de S. H. el Hey (q. D. g) exfao" 
requiero á todas las autoridades Unto civiles cerno milil*»^,, 
de policía judicial para que piactiquen aetivss diligencias en ^ 
del soldado desertar Hicolái Villafuerte Ahaíe en caso d * ^ 
habido lo remitan en clase de preso á cate juzgado de i n s » ^ 
con las seguridades convenientes ealie B*at de la Ermita ni»- ^ 
y á mi diaposición pues a*í lo tengo acordado en diligenci» 
este dia. 

Manila á 38 de Enero de 1897 —Antonio Mnfios. 
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